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S« tuncribe en esta ciudad en 

la librería de Mi SON á 6 ri. al mes 

Herado á casa de los señores sus-

eritorei, y 10 fuera franco de 

Lot artículot eenu«leadM f 
los anuncios &c. te dirigirán á 

la Redacción, franco» de p u t a 

BOLÉTI1V O F I C I A L l)K \ A PKOVINGIA D E LEONL 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Gobierno Superior Político de la Provincia de León. 

£1 Exctno. Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de la Península me dice de Real 
orden y con fecha 37 de Octubre último lo que sigue. 

«El Señor Ministro de Gracia y Justicia me dice lo 
que sigue.=S. M . la Reina Gobernadora se ha serrido 
dirigirme la siguiente Ley.:=Doña' Isabel 11 por la gra
cia de Dios y por la Constitución de la Monarquía Es -

Í)añola, Reina de las Españas, y durante su menor edad 
a Reina Viuda Doña María Cristina de Borbon, su au-

gusta Madre como Gobernadora del Reino á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: que las 
Cortes han decretado y nos sancionamos lo siguiente. 
= L a s Cortes en uso de sus facultades lian decretado lo 
siguiente. 

Artículo 1.0 Los españoles residentes en Europa y 
•úsenles del Reino sin licencia, que no se sometan al 
Gobierno de S. M . y que no presten el juramento de 
guardar la Constitución y ser fieles á la Reina en el 
término de los tres meses que se señalaron on la Ley 
de 19 de Julio de este año, dejarán de ser considerados 
como Españoles, y quedarán privados de obtener car
gos y empleos, y de los sueldos, pensiones, condecora
ciones y honores que hayan obtenido en España. 

Art. a.0 Lo dispuesto en el artículo anterior se e n 
tiende también con los españoles, ausentes del Reino 
con pasaporte ó licencia del Gobierno que al venci
miento del mismo término no hayan prestado el j u r a 
mento de guardar la Constitución de 1837. 

Art. 3.° La rehabilitación de losespañoles compren, 
didos en los dos artículos precedentes y que la soliciten 
con razones justas ó equitativas se concederá por medio 
de una Ley.=Palacio de las Corles s3 de Setiembre 
de fSS^.srJuan de Muguiro, Vice-Pres¡deiite.=rJosé 
Feliu y Miralles, Diputado Secretario— Cristóbal de 
Pascual, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, just i 
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades así civi-
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egecutar la presente ley en todas sus parte». Teudréislo 
entendido para su cumplimiento y dispondréis se im-

Rrima, publique y circulc.=YO L A REINA G O B E R -
ADORA.=Est i rubricado de la Real mano.=En P a 

lacio á 14 de Octubre de i837.=Lo que de Real orden 
comunico á V. E . para su inteligencia y efectos consi
guientes.'' = D e la misma Real orden, lo pongo en co
nocimiento de V. S. pan su gobierno y efectos cor-
mpoBdieates.» 

Lo que se inserta en este Boletín para que llego* 
á conocimiento de los comprendidos en la preinserta 
Ley. León 19 de Noviembre de i 8 3 7 . = M i g u é l A«to« 
oio Camactio.=Gregor¡o Lluelles Aleu, Secretario. 

Gobierno Político de l a Provincia de León. 
E l Señor Regente de la Audiencia territorial dfc 

Valladolid en 10 del actual me hace la comunicacioB 
siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comu
nicado á esta Audiencia por mi conducto con fecha ao 
de Setiembre último la Real orden siguiente. 

• E l Señor Ministro de la Gobernación de la Pen ín
sula me dijo en a de este mes lo siguiente.=Excmo. 
Señor=Con motivo de varias reclamaciones del Gefs 
Político de Cádiz solicitando alguna providencia con
ducente á disminuir el crecido número de presidarios, 
que en el correccional de aquella plaza se habían aglo
merado con grave perjuicio de la salud y tranquilidad 
pública, tuvo á bien mandar S. M. la Reina Goberna
dora en Real orden de i5 de Mayo último que dicha 
correccional quedase reducido al número de penados 
que cómodamente cupiese en su edificio propio, desti
nándose los demás á los presidios mayores ó á las obras 
públicas á que están aplicados y cu'u'ando con el ma*» 
yor esmero deque en Cádiz quedasen solo los conde
nados por delitos leves y al menor tiempo de reclusión. 
A consecuencia de esta Real orden ha acudido de nue
vo el citado Gefe Político manifestando que , para l le
varla á efecto sería indispensable que los Jueces y t r i -
bnnales del Reino al imponer las penas presidiales ss 
arreglasen exactamente á lo prescrito por la ordenanza 
general del ramo en cuanto á la clasificación, que con
tiene de presidios y presidarios para dará cada uno da 
estos el deslino que según la misma deba correspon— 
derle. Por último el mismo Gefe llama la atención so 
bre los perjuicios que resultan, aún para los mismos 
individuos de condenarlos á presidio por un espacio da 
tiempo demasiado corto. Enterada de todo S. M. y cono 
formándose con el parecer del Director general de pre
sidios ; atendiendo á que interesa sobre manera á la 
disciplina de estos establecimientos, y á la corrección 
de ios que son destinados á ellos el que & los depósito* 
correccionales, que son los presidios de I . * clase ú n i c a 
mente vayan los condenados á dos años de presidio por 
via de corrección; el que á los presidios peninsulares 
que son los de a." clase y existen hasta ahora, Barcelo
na, Valencia, Granada, Valladolid, la Coruña, y ¿ a r a -
goza por no haberse establecido aún el de Sevilla, io 
remita^ salameata loa condesado» por mat da dos efiae! 
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liasta oclio inrlnsive ; y' «Vi fia el q ü e á-loS pmidios de 
Africa, ó de 'á." clase que son Ceuta, Alucenas, Moülla 
y Peñoh ' trti'Sf^nvien nítls- prciidiirios" q u é aqilettos c u 
yas condenas pasen de ocho años con retención ó »in 
ella ; se ha «erviiio resolver, que por el Ministerio del 
cargo ile V. E. se recomiende eficazinctile á los Jueces 
y iribunales dqv-Mulieutes di-1 misino la puuuinl oliser-
-vanWa de la precitada clasificación d>" pre.sid.irins y de 
presidios, eiuibleeida por la ordenanzXi del ramo, en 
s i r avt'Cttlos i ." y a." y el cumplimiento del art. 9.0 
¿e la pis;t¡4, que dispane por regia g e n i a l , quo todo 
(¡ín>"'!o coi» destino ¿ presidio de a* c^iise cumpla su 
condena en otro dUtinto de aquel en cuja demarcación 
tct.rfü i u "«••iadario 6 íatuiHa ; encargándoles asiinisnti) 

:n no destinar a los depósilos correc.cionalc» • 
• (:í'.'l<ncu«stite por menos de dos años de tiempo 
.•11 tod t pena de inferior duración con la c i r -
•». • iecumpíirU en la cárcel pública, por habsr 

•Í ia.tixpeí iencía ser demasiado cierto lo que iudi-
«ftelUide Pi.lítico de Cüdiz sobre los inoonvenienle.s que 
re^nti-i'.» rf« impaner la pena de presidio por muy coi lo 
tieíijpo en delitos Uves, Lo que de Real orden traslado 
í V. S. para que ese tribunal tenga présenle que, si 
bk-r. quiere S. M. que no se pierdan de vista las cons»— 
¿¿raciones de buen» adminiiiracion, que la han impul-
iháo a dictar aqii' lla tlcal orden 110 es su Real ánimo 
prí-scrii.sir á lo» irihunales reglas que coarten su inde-
p«¡idencia , y mucho menos que ofendan á los pcinci-
jiiios de jiislieia ó á h* leyes, «ule . bien dc-«?a (pie con 
L i posible brevedad me dirijan todos los tribunales las 
observaciime» que le? ocurran sobre el pai tieular.» 

Y li ibiendose dado'cuenta en tribunal pleno se lia 
mandado, entre otras cosa';, comunicar á V. S. á (iu de 
que se sirva disponer se inserte '-n eí B-jIetin ufioial de 
esa Provincia, en cumpliminnlo de lo prevenido en la 
Real orden de 12 de M i yo úl t imo , que ordena se c i r -
eulen por conducto de ios Gefes Políticos respeein'ns. 
— Dins guarde !i V. S. muebos años. Vallado!id 10 de 
Oolubr* de 18J7.—.Modesto de Cortázar.—Señor Gcfe 
Polít ico de Leoi). 

L.> queso in>eria en el Bi le l in oficial para que ten
ga I-i iebid » pubiicidaii. León aa de ÍVoviemLire de 
ÍSJJ .—Migue l A.utonio Cainacbo. 

Comandancia General da la Provincia de León. 

Conviniendo que en todas las provincias del dis-
t r ¡ ! ' . ' de mi mando se siga una marcha exacta y u n i -
fonvw; acerca del destino (pie prouielí dar en oí articulo 
á.'1 de mi U.mdo de tí del pasado a los mozos y domas 
iüdividnoit jiaisano» que »* presentasen anepe' tidos del 
feo i\t \ i to de baber tomado partido COH los enemigos; 
y íaüíbien qii# *e de la inteligencia devidn al 6." (pie 
trata nolire la entrega de caballos, monturas y armas 
de lós Nacionales-, he resuelto, teniendo ignalmente 
presente, (pie siendo cumplido el plazo de un mes que 
concedí a los primeros, no lian hecho todos una voluntaria 

' presentación , cual seria de desear, por causas d i r imas 
' y muy señaladamente' por que en un distrito tan es

ténse como el de Castilla la Vieja no es posible haya 
Jle/í'ado á noticia de todos la indulgencia que á nombre 
del gobierno de S. M. he querido dispensarles. 

1.0 Prorógo el insinuado plazo de un mes, á otro 
que se,ernpelará á contar desile el dia en que esia cir
culas' sé hagH pública'.por los Holetincs olicialcs ; bien 
entendido que el que no lo verifique dentro de él se
rá juzgado y castigado con arreglo á Jai leyes apreu— 
¿ido que sea. 

3.0 Todos los mozos y denia» individuo» paisanos 
' no Jbilin&dus de í ÍBÍ l j»am«»t* basta «I d ia , ó quo eo 

pue-

equiváleacia na hayan cubierto su responsabilidad uyn 
multas en favor de lá H icienda Mili tar ; y que pór 'd í 
contrario se li dien deteiii'do's etl' cualesquiera' círcefes" 
Ó. prisiones por pruvideocia gubernativa, sin farinaeion 
de causa; y los ipie se presenten en el nuevo plazo que 
les concedo podrán libei taise do! servicio de las irmas 
ó del destino que S. M" les designe , con piesencia do 
la consulla (¡ue elevo á su conocimieiilo con esta fcc'lA 
dando fianzas seguras que resp .udan en todo uemoo 
y caso , coa su valor , do su uuoia incorporación vón 
los enemigos: en estos lérmiuos: de 8000 rs. los propie
tarios de>lincas rústicas y urbanas; de 6000, los labra-, 
dores de tierras propias ó en arrendatiiiento; de. 4ooo 
los artesa TÍOS con taller ó eslableciiuienio abierto; v d.»' 
3ooo los.í-menestrales ó jornaleros: Y a probadas q Un' 
fcan jjüfr la Auloridad superior Mil i tar de la Provincia, 
quét iarau en libertad. 

3.° Declaro libres de dar lianzas y de toda r¿.«pon-
sabilidad á ios que acrediten por una justilicacion de 
cinco testigos conocidos notoriamente por liberales con 
audienci 1 del Procurador sí mico del común, haber s i 
do sacados a la fuerza por los enemigos , de sus res
pectivos domicilios. 

4.0 Los que no dieren fianzas ó acrediten el e s t r » -
mo antecedente, contii inarán en las cárceles ó priaiomr» 
donde se encuentren ó hauin ingresado, en calid id de 
detenidos hasta la resolución de S. M . , debiéndose man. 
tener á >us espensas ó por las jualicia» de 
blos casos de absoluta pobieza. 

5o Designo en el concepto de indefensibies las pobla
ciones que 110 uscedau -de cincuenta milicianos ¿Sacio-
nales aruiiidos de ¡iiUuicría y veinte de caballeiia , y 
obligados consiguieineuieule los individuos que no for
men aquel miuiniun u pf'seaiar sus armas, caballos, 
monturas y demás efecion de guci ra dentro del meo nueva-
nieiile pieltjado en lo i punios que marca ui ciudo Ijan-
do de tí del pasado, Sugclos esl"s y la» jiislicias á i¡t* 
imposiciones \ ie.->poiis<>bilidati pi esci 1I.15 en ei misniu. 

( j . " Se coiisidci aran como poblaciones deíeasibies y 
que deben conservar lYiciouajcs aimados las pcuueñiis 
que foruiau conerjo o parroquia , que reuiu.u la fuer
za antei iorineme licsigiiada en Asturias, Alontaíias (ie 
León, de Santander ) de Palencia , pues aun cuando 
hay cu ellas diaemiuacioii , la índole y coslumbie de 
sus babitanles les hacen reunirse y formar colonia al 
primer llauiamienlo que se les b.ice. 

Los Señores comandanles Generales, los de arma» 
locales y de partido y los Ay uiitamieiilos lo tendrán 
asi entendido y dispondrán su exacto eumpltuiieulo , 
liaciéinlolo saber al publico los primeros por medio da 
los l i - i l e l ines oficiales. 

Vulladolid 7 de Noviembre de 1837.—Manuel L o 
renzo.— Al Sr. Comandante Genrral de León 

Y se inserta en el Ijulelin olii ial para sn publif idasL 
León a3 de Noviembre de 1807.—Alons.. Luis de Sierre. 

Gobierno superior Politico de la Provincia de Levic. 
Por el Ministerio de la Gobernación de ¡a Peniu-

sula se me ha comunicado la Real orden siguiente, con 
fecha (3 del actual. 

" E l Sr. Ministro de la Gobernación de ta PrníníiiLi 
eomuniea con esta feclm al Director general de córteos 
la Real orden siguiente.— Con\e-acida 5. M . la iU'ina 
Gobernadora de los iiicoiive.ticntes que V. E, n i M i u l i e v 
ta en su conMiuicaciou de 1 i de Octubre úl t imo de 
llevar á efecto la Real órden de 2* de Setiembre U l 
terior para proveer los destinos del ramo de correos , i 
propuesta de los Gefes pnütires de la» piovinci;:ii donde 
ocurran la» vacantes, se ha nervido S. "M. disponer qtie 
quede d»i reg-'«ia la espionada doiermioacion eo 1»». r o -



líiivo al rtfcridfl rnmo, huMemlo la Dirección Jan pro-
j),ir5l¡i5 de los que oeurran en los misinus lórminnsmíe 
Jo vcriricaba ames tic ac|iielU novedad.—De Real óníen 
coniunicada jxir el <:s[iresar¡o Sr, Ministro de la Gober
n a c i ó n , lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efeélos (•orrespondioiitM. 

• Y. fie i m a ta en «1 Uolctin oficial para su debida pu
blicidad. León a4 <'l; iNoyieinlite de 18^^.=iMiguél An
tonio Camacho.—Gregorio Lluelles Alen, Secieiario. . 

Gobierno Poli/ico ile la Provincia de León. 
Tcnicn lo ÍJUC riMiii i ír á la Jíinvcion gctie-

tal di! Montes d'd K<:irio, un Estado ílemostra-
livo de'los Monti'ji •Nacionale» íjmi huya cu e»ta 
"Provincia , su arbolado y pród netos, encargo 
•& los Avuntatnienlos con.-litui íonales ilc las c.a • 
bezas Ac Partido <juc en todo I¡1 mes-«le Diciem
bre próximo me remitan un Esta'Jo'-de los ^úe 
haya, en él arriciado en un todo al modelo in-
ícrto en e»t(! Líolctin , esperilirando en rada ca
silla lo re'ativo á ella, lodo con la mayor clari
dad. En la casilla de las observaciones se pon
drán aquellas que >e cr ;m necesarias para acla
rar el ront'.Miiil.j en '.IN otras, y todas las demás 
que se ju/.guen oportunas. 

Ho dudo que conociendo las corporaciones 
Cb un ¡cipa les la necesidad di: apurar cncuanlosea 
dable los montes nacionales los cuales sin vejar 
á los pueblo» pueden bien administrados, produ
cir á la Nación vent'ijas de mueba consideración 
se apresurarán á cumplir ron lo que les preven
go con la mayor exart'tud y sin dar lugar á 
nuevos recuerdos y otras medidas que siempre 
son odiosas tanto para la autoridad que tiene 
que darlas romo para el que las recibe 

León 23 de ¡N.n iembre de 18.57 ,=.VIigtiél 
Antonio Camaclio.sstirfgorio Lluelles Alcu, Se
cretario, 

Intendencia dt l a Provincia de Lean 
Nota de las fimas ¡Nacionales cuya tasación 

y rapnalizseion se baila rj'.'rutajln en ronlormi-
dad a lo prevenido por instrucción y son á saber, 

1 * Una cortina que perte- Venta. Renta. 
ncció al suprimido monasterio ••• • 1 
de Carracedo en tenuino del lu
gar de Villalibre de cabilla de 
diez cuartales que no tuvo ca
pitalización por comprenderse en 
arriendo ron otras fué tasada en, 2000* SO. 

2.a Un quiñón de hereda
des compuesto de setenta y odio 
pedazos de tierra en término del 
lugar de Villamoros de Mansilla 
que hacen setema y cinco fane-

. gas, pertenecientes al estinguulo 
¡ monasterio de Sandobal que fue

ron tasadas en cincó mil' ocho-
' cientos treinta ra. j capitalizadas 
por áu r e a ú «a» , . . v 37790, 924. 
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Lo qn« »t áñtmdaí S el publico para cono

cimiento del que pidió la lasacion. jj; 
Asimismo se anúiiciq,..el nuevo remate de 

tina casa del convento de monjas Piecolelas de 
esta ciudad á la calle de la Acebarheria por no 
haber pagado s ü imponte- el remátame Benito 
Farpon en el tdrmiiío de instrucción y tendrá 
«fecto en la sala de Ayuntamiento de esta ciur 
dad á Ja hora de las once de la maífynaTfcl 3ia 
veinte- y doi de Diciembre próximo'en la canti
dad <Jfie por ella se'diere siendo la de su reina» 
te anterior treinta y tres mil ciento veinte rs. 
y :¡u renta la-de mil trescientos veinte. 

Leoo y Noviembre 21 de 1837 =Guiierrez¿ 

'Anunei0.z=:Establécimiento de educación y enseñanzei. 
—Con la autorización " competente se abre-cn esta 
Ciudad, calle del Escorial n. i ^, un establecimiento 
privado de educación y enseñanza de lenguas y hu
manidades bajo la mmediuta dirección y a ca 
del Prab í t ero D. José' María Varona y agrega 
necesarios.—'Plan ¿ e enseñanza. 

rgo 
•ados 

Comenzará efcta por la Gramática ¿le 
la I c n ^ a castellásia y esplicacion de los 
eleiúcr.tos ccniiineüi '¿\ todos los ídionias , 

Íiara fücsiitar de este modo y abreviar todo 
o posible el estudio é inteligencia de las 

lenguas estrañas. X a latina, creída con ra
zón indíspeusablíi para los que se dedican 
á las humanidades ó siguen la carrera de 
las ciencias , se enseñará con todo esmero, 
¡Dstruyeudo á los niños en sus rudimen
tos con la precisión y claridad posibles, ha
ciéndoles conocer su -verdadera í n d o l e , sus 
bellezas y la elegancia de sus giros, y mar
eando con tal exactitud sus relaciones con 
l a nativa , que la reconoce por madre, que 
su estudio sea un ejercicio, no ya de pura 
materialidad y rutina, sino racional y filo
sófico. L a Retórica, á quien no dudamos 
apellidar sintaxis de la elocuencia, será el 
complemento de la parte que en la gramá
tica lleva este nombre, y los principios de 
la versificación y poesía de ambas lenguas 
lo serán igualmente de la prosodia. E n este 
período de la enseñanza se comenzarán á 
inspirar á los niños las verdaderas ideas 
del buen gusto, ejercitándolos en toda clase 
de composiciones fáciles y usuales, l í l es
tudio de la lengua francesa, que constituye 
hoy en España una parte de la educación 
fina y esmerada, se enlazará con el término 
y perfección de ia latina, siguiéndole de 
cerca el del hermoso lenguaje en que tan 
delicadamente suenan los melodiosos ecos 

del incomparable Rossini. Finalmente lo» 
elementos de Geografía astronómica con el 
manojo de la esfera y globo y aplicaciones 
á la Geografía física y política, en espe
cial de la hermosa parte del mundo que 
habitamos , prepararán á los niños para el 
estudio de la ciencia de los ejemplos, forma-
dora de las costuinbt cs,la Historia, con que 
terminará la enseñanza. 

Bien quisiéramos dar mas latitud á 
nuestro plan, añadiendo otros conocimien
tos que completasen la educación de nues
tros alumnos: las circunstancias y exigen
cias de estos determinarán nuestra marcha 
ulterior; y nosotros que no desconfiamos ver 
satisfechos'sus deseos,nos holgaremos de 
proporcionarles mas instrucción que la 
que les hubiéremos ofrecido. Mas como las 
costumbres deban ser el fin de toda ense
ñanza, no creeriamos haber llenado debi
damente nuestro objeto, si al propio tiem
po que cultivásemos el espíritu de nuestros 
jóvenes , descuidásemos imbuir sus cora
zones tiernos en las preciosas máximas de 
la sana moral y principios de buena educa
ción y cultura. Nos esmeraremos pues en 
inspirarles sentimientos elevados y en pro
porcionar á la Patria ciudadanos justos, 
ilustrados, benéficos, virtuosos en fin, y 
que sean el honor de la clase de la socie
dad á que pertenezcan. 

Se admiten alumnos pensionistas y d media pensión; 
contribuyendo los primeros con 5 rs. diarios y dos y 
medio los segundos : los externos satisfarán 20 rs. men
suales porcia enseñanza. 

ANUNCIOS. 
En observsr.cia de lo dispuesto ,por la Junta Dio» 

cesa na de este übrspado se previene á todos lo» Cabi l 
dos eclesiásticos. Vicarías y Abadías dé] mirmo que 
en e! preciso é improrrogable t é inñno de i5 diascon— 
lados desde eMa fecha piesenlen en la Adininistracioa 
Te>oit'ii;i de dicli» Junta, a cargo del infrascrito »ma 
relación exacta del producto de rentas no Decimales tju» 
coiii ' i frutos vencidos, hayan percibido respectivamen
te ó deban percibir y no las hayan incluido en el es
tado de Arcipreslazgos que se halla circulado por 
dicha junta; en inteligencia, que pasado dicho té rmino 
sin haberse verificado la Administración en desem
peño de sus deberes, y de las órdenes que la están co 
municadas temará sus medidas y los omisos en este de 
ber serán considerados tomo detenedores a ib i t ra r ios , 
y perseguidos en juicio en tal concepto; debiendo Jos 
señores Arciprestes cuidar de comunicfr este aviso £ 
los perceptores quesehallen fuera del radio de la P r o 
vincia para que por falta del Boletín oficial por dondtt 
se comunica este no aleguen ignorancia. León 33 de 
Noviembre de iSSy.—Juan Bautista Pérez. 

— E l día 1.0 de Diciembre del corriente año «e d a r á 
principio a los orrieudos de aguardiente de los pueblos 
de esta Provincia, por partidos en ésta ciudad, casa úm 
D. Panlaleon de Robles, arrendatario principal. 

W S R X m X P E LOPETEDI . 


